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realizarán previo’ anunció de sus condi
ciones según el orden de procedencia 
determinado por Decreto dictado a pro
puesta de los Ministros de Agricultura 
v Relaciones Sindicales. Tendrán prefe
rencia los aaricultores profesionales gue 
residan habitu'almente en la zona, entre 
ellos,.los cultivadores directos y perso
nales, con prioridad los de las tierras 
adquiridas por el Instituto. b

Se procurará d a r  preferencia 
a los que fuesen herederos forzosos 
afectados por la reducción dé la leQiti- 
rna á óué Se refieren los artículos 35 v 42 
En igualdad de las demás condiciones 
serán preferidos los cabezas de familia 
ímmerbsa, v entré;"éstos, los de mayor 
número de hijos.

Artículo 26
1. Las explotaciones Comunitarias cons 
tituidas por el instituto deberán tener 
una estructura social adecuada y la 
magnitud Suficiente para ser económi
camente viables, pero sin que los ingre
sos previsibles para cada uno de sus 
miembros sumados a los que perciba
por la propia Explotación rebasen en' 
el momento de la Constitución, los que
proporcignaría e.n la zona una Explota
ción Familiar. nfllJ 33 33. „* 3ÓJ
2. Las explotaciones Comunitarias se 
adjudicarán a Cooperativas, Grupos Sin 
dicales de Cplonización u otras Agru
paciones de agricultores que hayan,,d|é 
explotarlas en común, constituidas en

§eno de¡ la Organización Sindical. 
Estas Entidades asociativas estarán for
madas por agricultores que cultiven per
sonalmente unidades inferiores a Ex
plotaciones Familiares o por trabajado
res aqrarios. Se dará prioridad a las 
constituidas por lóvenes con formación 
profesiÓna(mcín gfo noioofiilni bI ti§9Ti
3. Estas Explotaciones? quedarán some
tidas, respecto de la entidad social be
neficiaría, al mismo régimen que las 
Explotaciones Familiares respecto de 
sus titulares quedando obligada la En
tidad concesionaria a que eLciiltivo 'se 
«haga /personalmente por'sus miembros
<©! SOOÍ06.',,t'»o oiip ,oq)l IbiocÍbI bí'ííubI unir b

■4; Loe* páfoicf Pac ¡enea °in¿liy¡düalée:jldé 
los asociados, tanto en la etapá'ldé ^éf^ 
cesión como en la de propiedad, aueda- 
fáh también éometidasi eñ^uantbP-luera 
pertinente, a las normas iqúerígén. las 
■Explotacionesi!i1 Eámiliareér óonstitúidáá 
por el Instituto, incluidas las qudme^’ulán

la caducidad de la concesión.
crino? Artículo 27

Se determinarán por Decreto a pro
puesta del Ministro de Agricultura, oída 
lalOrganización Sindical, las circunstan
cias que deberán concurrir en los tra
bajadores agrarios por cuenta ajena, tra
bajadores autónomos y empresarios 
agrícolas para ser considerados como 
agricultores profesionales a efectos de 
qáte. título y del siguiente.
lab o ?/> 
-n8á£ TITULO II

Régimen de las tierras y de las Explota
ciones Familiares adjudicadas o consti

tuidas por el Instituto

DISPOSICION GENERAL
B/B-jíi' Artículo 28
ni oh ~H
1. No se podrá sin autorización del Ins
tituto que solo se concederán mediante 
causa justificada.
a) Desafectar todos o algunos de los ele
mentos inmobiliarios que integren una 
Explotación Familiar constituida o com
pletada por el Instituto, 
fc»),, Agrupar o dividir dichas Explotacio
nes o agregarles nuevos elementos ifr 
Pfiovi Marios.
c) Trasmitir o gravar todo o parte de 
cualquiera de ellos.
Los inmuebles adquiridos en sustitución 
de los enajenados quedarán, en principio 
afectos a la Explotación. _ , ¡
d) Trasmitir “ Ínter vivos” la Explotación,
2. No será necesaria autorización para 
trasmitir la Explotación, cualquiera que 
seq el réqimen a que esta se halle suieta 
en los casos previstos en el apartado 
JínÓJpJ artículo 31. La transmisión sera, 
no, obstante, notificada ai Instituto.
3. Respecto de los inmuebles que fP 
/¡qn s inscritos como elementos de la ?; 
plotación, la desafección o los cambios
ni loo
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